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DIAPtiO DE BARCELONA. 

DeT mrtrtes 1 9 Je febrero Je r 8a. 

Sart Conrado y San .Alv(!f'O. 

. . Las euttrent:t horas est.án en la iglesia parroquial d.e Sta. Maria dci 
Mar : se expone el S antísimo á las cinco · de la nraiiatta , y se rcsc:: .. 
Va :í las seis y media del anochecer. 

Ciérranse las Velaciones. 

Sale el sol á las 6 h. ,fo m. ; y se pone á llts !} Jt. 20 m. 

ｪ ｰｩｾ＠ _ _!Joras. ｩ･［ｭｮ］ｾｾＧｩｦ｡ｾﾷｾｾｾｴｾＭＺ Ｎ Ｍｾｾ＠ ｖ ｾ ｾｾ＠ y Atmósfer:.jf 
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. F'HANCJA. 

Par·is 3o ele enero. 

Un periódico de esta CPpital pnhlica la siguiente carta de Li fna del 
· 12 de setiembre : , Nos ｨ｡ｬｬｾｭｯｳ＠ aqui eh la mayor .confusion. Las tropas 
'Cspaiío!as que habían evacuado esta ciudad dos meses ｩｬｾ＠ , y que se creia 
habcrsel rctiq1do a,L alto Perú, se han presentado de nuevo repentina
mente á unas ､ｯｾ＠ leguas de esta capital. Las tropa's ,de los conquista
dor.el\ los han , salido al cncu,cntro , 'y ya ha habid'o varias escarariluzas 
｣ｾｳＱ＠ al pié de nuestros wuros· : .anteayer se creía que hubiera una ｾ｣ﾭ
CJOn ' general, pero c-on gtan sorpresa d e todo el ejército , el ｧ･ｮＮｾｲ｡ｬ＠

s .. Martin le prohibió que combatiera , dejó pasar sin obstáculo al ene
nngo , ｰ･ｲｭｩｴｩ￩ｮｾ ｯＡ ･＠ encerrarse en el Callao , donde di cen se intenta 

·que se entregue por . hambre. Entret:tuto tocios los ncgodos estaR pa·ra-
dos. Han sido arrestados todos los cspaiioles, escc¡'tll un pequeño nú
ｊｮ･ｲｾＬ＠ y conducidos al puerto de AucJJu ·· , que .está á unas ocho l,eguas 
al Norte , donde los han embarcada. Tu.dos los negros estan armados, ｬｾｙ＠
que l1a causado un nt:ll increíble. Imaginaos una especie de ｨｯｭ｢ｲｾｳ＠ bru · 
tales y fer oces q,Ue creen haber que dado libres de repente, y que es· 
to .Ics ua derecho para ､･ｾｯ ｊ ｬ｡ｲ＠ á todas los bl:mcos que encuentran, pues 
tal es la interpretacion (iUe sé Iw tbdo á . los p rincipios liberales en este 
nuevo orden de cosas : basta •lc'cir á cs·tos !J :i! J.¡ar_os que un hombre ·es 
español para ·que caigan sobre él con sus ｣ｵｾ＾ｨｩｬｬｯｳ ｟ ｾ＠ No se pasa dia en 
que no !leamos testigos· de estas atrocidades. · Ningun español se atreve 
a salir de easa , y á c:Hla pí1SO vemos á los ｟ ｮ･ｾｲｯｳ＠ entnll' en las ｣｡ｾｾ Ｇ Ｚ Ｇ＠
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6. hacer pesquisas , y C<)lt este pretesto robar y matar á los-. habitaa• 
tes," 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA • 

.• tldministracion general de efectos estancadqs ;y ｲ･ｴｩｾｴｲ［＠ público. 

El Sr. Intendente general de este ejército y proTincia con fecha 1 o 
ele este meil me dice lo ｳｩｧｵｩｾｮｬ･＠ : 

, 1 El Sr. tonde de ｬ｢ｾｲｧｲ｡ｮ､･＠ , contador mayor qe cuentas. de la na- ' 
ClÍOll ' me dice con fecha 3o de enero ultimo le f!Ue sigue ::: El señor 
11ccretario interino del Despacho de Hacienda me dice con fecha de 27 
del corriente lo que sigue;;;; He dado cueata al Rey de la esf'osicion de 
V. S. de 23 . de agosto, relativa á si debea intervenir las letras ｰｲｯ｣･､･ｮｾ＠
tes de ingresos en ｴ｣ｾｯｲ｣ｲｩ｡＠ general que se presenten sin el - sello c¡we 
previene el decretó de Cortes de · 2 8 de julio del año próximo pasado, 
y dc$pues de imtruido cornp.Ctentcmente este negocio se ha servi(lo re¡¡ol
-ver S. M. =Primero: Que si la tesorería 'nacioaal tomase letras por su 
cuenta en el estrangero, ó Jns recibiese en pagos que debiesen hacene
la en el mismo estrangere , deben estar esceptuadas del derecho del se• 
llo : Segun do : Que si la tcsoreria recibiese Ietrns de casas particulares 
que tuviesen obligacion de poner en ella sus importes , debenín ser se• 
liadas las letras y satisfecho el derecho por la tesorería general , des· 
contándole ､･ｾｰｵ･ｳ＠ á los intet·esados que las hayan girado ; y \ercero: 
Q11e con resr>ecto á las letras que se reciban en pago de cualquiera 
procedencia en el reino , debe el . tosorcro general prevenir á todas , las 
tesorerías que no admitan ninguna sin estal · 1ellada, y que 11si · mismo 
la tesorería general no atlmita lall que no e&ten intervenidas ·por la con· 
uduria general de valores.= Cuya Real rcsolucioa traslado á V. S. ｰＺｴｾ＠

ra su conocimiento ' y ･ｦｴｾ｣ｴｯｳ＠ correspondientils: esperando se servirá avi
ｳ｡ｲｭｾ＠ el recibo de este. = Lo que traslado á V. S. para los efectos ｱｾ･＠
pprteneccR á la administracian general de su .cargo, sirvién rlosc circular• 
lo á qui.:nes corresponda , y estnmparlo en los periódicos de la capital 
con el fin de hacerlo notorio. 1, ' 

Comunícolo . á V. para su intcligeneia y cumplimiel'lto en la parte .que 
le toca; ､ｾ＠ cuyo recibo '· me dará ,y, av¡so. Dios guarde .á V. muchos _ 
añQs. Barcelona 16 de febrero de 182 2.::: Cifiuntes. · 

Sr; editor : como el trabajo en el dia no lleva mucha priesa , tengo bu
tan tes ratos 1.lesocupar.los , y por lo mismo he empleado JÍmc:hos eu el 
mercatlfl de loll cerdos de esta ciudad COR el objetO de poder comprar 
uno bueno y barato , y ·he quedado admirado r¡ue ' en lugnr de los 3oo 
y más cerdos qne díariamente en los .auos anteriores babia, este año ｬｯｾ＠
tlias que he visto mas han- sido 6o ' sientle muchos los días que nu lle
gan á 25. Pur 'curiosidad he querido indagar el orijen de esta carestia 
(que este alío se habria hecho sentir , sino fuese que con la epidemia 
111uchos haa ae.1hado el dwero ) y he sabido 'J:Ue por decreto de las Cor
tes de 9 clc n'oviembrc de 182 o. esta prohibida la · iH-trdduccion de ga
n¡¡d9 estr.:mgero ; no haciéndome fU'Crza esta sola ｲｴｾｺｯｮ＠ , respondí , me 
1lago oargo ｾｵ＠ e no tendrémps . la abundancia de los ｡ｩｬｾｳ＠ ｡ｮｴ･ｲｩｯｲ･ｳ ﾷ ｾ＠ ¡pe-
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ro donde estan !os cerdos. del 'pais que tanto abundabatt ｾ＠ y mtl ｣ｾｮｴ｣ｳﾭ
taron : ha de entencleF que no era solamente la plaza de esta cmdad 
donl'lc se consumi'al'l. cerdos estrangcros , pues de 209 á lo menos que 
t!ntraban en la ｰｲｯｶｩｮ｣ｩｴｾＬ＠ en esta plaza solo se eonsumian unos. Ｖｾ＠ , Y l?s 
restantes se repartían en \·arios pueblos, y para prueba se ttcne nott • 
cia que ma·ñ,;na llegan 2oo , y si 3ale fuera la puerta Nueva , vcri · el 
destiBO 5e les dá : efectivamente sa-li por la . mañana , y vi varias 
manadas que fuera la misma puerta fueron c0mpradas para conducirla¡¡ 
al campo tle Tarragoua , y otras E{Ue no las compraron tambien pas:mut 
de lar&o Cll!ndo se hizo saber á sus dueños que habiall de pagar el , 
derer,ho de 1 o pesetas e1f lugar de los I o-9' que antes p:tgaba caLla cer
llo. Volv( á entrar en la ciud.ad penetrado que- nunca tendremos no so-

· lamente abundancia , ¡JCro ni siquiera el abasto de uno Lle los artículos 
de primera necesidad : me dirigí á la plaza para comprar ccrd.o , ¿, pere 
poderlo ha<:er? sape, que ahora entra lo bueno : ha de enten•icr V. 1111e 
unos ｾＺｵ｡ｮｴｯｳ＠ agavilladtlres sin duda hu logrado un privilegio ･ｳ｣ｬｵｳｩｶｾｴ＠

para alsaue con todo el comercio de ＺＮｾｱｵ･ｬｬ｡＠ plaza: ponié!l(.lose de pa
rada en las carreteras dc(s Angels y e[ Clot , compraa len pr,cos cer
dos. que se dirijen á esta ｣ｩｵｌｬＺｾ､ ﾷ Ｌ＠ y si acaso no lo puedan verificar ea 
el ｭｾｩ｣｡､･＠ paraje , lo' verifican dentro la misma ｰｬＮｵｾ＠ , teniendo con 
eso , el pobre menestral dar en manos de aquellos Carives !· si iHH ｣｡ｾ＠

lilllalllla,l algun g.1nadcro no quiere veJulcrlos á ' los citauos, cntr.1n á tro· 
pcl los que se dedican á la venta rl.cl tocino fresco, y arrollando · todo 
el ganado inmediatamente está venclid.o. . 

\ En vista de esto de ningun 1uodo pude conciliar l11s ideas que de re-
ｾ･ｮｴ･＠ se me ocurriéron, á saber: la polic{a, orlen y arreglo que an• 

· ｴｾｧｵ｡ｭ･ｮｴ｣＠ hahia con el abandono , y dtsan·egto actual , y me di- · 
rJg( á quien puLliese informarme sobre el asunto , y me contestó ue C6• 

ta manera : en cuanto á la carestía V. , ya está ｩｮｴＧｯｲｭＺｾｊｯ＠ de la 
caus! , la que ha , de durar muchos aiíos hasta que por si sola la Ca
tal una pueda abastecer á sus vecinos; el escesivo derecho , ott a de la& 
ｾ｡ｵｳ｡ｳ＠ para que. lOs ganaderos puedan hacer sus ･ｳｰ･｣ｵｬ｡ Ｇ ｾｊｯｮ｣ｳ＠ en es. 
ta ciudad , cuando en otros puntos de pronto despacho nada pagan, 
el monopglio l'¡ue se. (!jccuta dentru la plaza , los que lo hacen cstan cs
turiados C4tll el decreto 1le 8 de jttuío ,le I 8 i3 en que se permite que 
cualquier persona pur!;ia ejercer cualqt!lier oi1cio , pero el eitado decreto 
no dá ｮｩｮｧｵｮｾ＠ fuerza al agavillamicnto , y los sahíos legisla•lores cuan• 
do lo suncionai-on no le dicroa este csp{ritu , antes al co,,trario, suje· 
tó á las rcglaa de policía á los que quisiesen hacer uso rle ál : por ｯｴｾ｡＠
P3rtc los g.'lnaderos que son un poco ínteligctltes e.n el mo.la t{e obrar 
de · esta plaza cstaa muy gozosos de vender su ganado á un agavillador, 
por evitar de este modo los enormes descal.d.H·os que sMrcn los otroil 
que quieren vcudérselo por si, porque :amigo e5o 'de la l'alta tle pes_o 
seguu . quiea es el compn1Llor, ya es sahido, sin otnls much.1s cosil111s 
q?e. lleg::1u á ser cosasas : anti¡_;uamcnté y a1111 hoy por reglamento· mu· 

·UII.:J.{Jal por ¡:w estar rJero:;ado , se prohibe. la intmtluccion de los ma
tadores e" la piaza , y ･ｾＢ＠ es o\·ijen (el · no ･ｵｾｰｬｩｲｧ･＠ ) _de los mayo
res ,lcsórdcncs ; se prohibe que los que hacen el tráfico ele tocino fres-
co , pue lan entrar en b ｰｬ｡ｺ ｾ ＠ hasta llora d.eterminad·a , dan ,lo con eso 
lugar al ｲｯ･ｮ･ｳｴｲｾｬ＠ para ｡ｨ｡ｩｴｾ｣･ｩＧｉｩ･＠ libre1ncute : tSe prohibe bajo severas 
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penas el agavi11amiento ·, y en fin en el mismo reglamento sri, dan las 
instrlfcciones como debe rej.irse un mercade para ascgnrar al vcndcclor 
y comprador el ser engañndos. E¡1tónccs le contesté : pues hie1;1 porque 
esto no se ejecuta, y quien está encargado de hacprlo ejecutar '? y m.c / 
contestó : los · aytmt¡Jmientos son los cn,carsa<los por la ley, y partieular
mente por el decreto de las ｃｯｾｴ｣ｳ＠ de 23 de junio de r 8 t 3 , de ::ni
dar por medil'J de providencias económicas , de que sus pueblos esten 
surtidos abundantemente de comestibles, perteneciéndolcs t0J0 lo . que es
taba encorocnda<lG ,á los anteriores, por leyes, .r<lglamentos y orrlcnanzas 
municipales, y el haberse olvidado al10r11 este punto de policía, no es 
culpa ó negligencia del cuerpo municipal , si-ao que SNS muchns atribu
ciones, y particularmente la cpi1lemii1 que hemos sufrirlo, no habrá da
do lugar á atender este asuRte ; y sobre todo pue•le ser, y es lo mas 
cierto ,- que estará ignor.l<nte de tanta embrolla como ｩｭｰｵｮｾｭ･ｮｴ｣＠ se ･ｪ･ｾ＠
cuta eu dicho lugar. 

Deseoso. de que en. mi patria no haya ningun forastero ｾﾡｵ･＠ tengn ,de 
qucjars.c de hahcr sido engañado por falta de p'6Íic{a , me · val¡o;o ele 1111 

:apreeiahle per.ió<Fc<l á efecto que el Escmo. Ayuntami t;nto por meJio de 
l!US· almotacenes SC informe de tolo lo espueBtO, 'que les ｡ｾ･ｧｵｲｯ＠ sabrán 
mucho mas , y que no hacen níngun honor á la polida, los fraudeh se 
eometen· en dicha plaza. Queda de V. S. S. S. ::; Un menesu·al. 

'sr. enemigo de rcnunci'as : la Jlrbana y rlelicadísima pregunta que V. 
lne hace en el indicador del r r del corriente , y la cGrtesia con q.ue 
viene esplicada, me ohllgan á .darle una contest:rcion, á nn cuando so
lo sea para corresponder á los afectuosfls sentimientos ' que en ar¡uel 
·artículo . V. tuvo a bien manifestarme. Oiga V. pues lo único que pue·· 
qo responderle , y si no le satisface , tengamos ambos paciencia· ｰｴＮｋｾ＠
que el asunto ·ae que . s€ trata , . al ca])o no monta ni vale un grano 
·de anis. Como yo nací de un padre ｬｩｾ･ｲｾｴｬ＠ , · é hice mi eJucacion en 
Francia en tiempo de su libertad , he sido siempre liberal, pero cui· 
dar;J.o qe · aquellos que saben bien -que la libertad no es otra cosa que . 
la ｦ｡｣ｾｬｴ｡､＠ de hacer tod& lo que permite la , ley , y .qne en haciendo 
mas de lo que ella permite se pierde la libertad. Coa estos sentimien· 
tos y principios , cuando por acá se gritó • Constitucion, . dije : á las ar .. 
ma·s , y me hallé como por brujería , puesto nl frente de una de las_ 
ｭ｡ｾ＠ 1Jermosas !ejiones que haya prod!'lcido en España el 6dio á la es• 
€lavitud. Esto fue ｾｭｯｲ＠ inmenso en los que me nombraron ·, y no de.# 
bia durar sino en cuanto yo ｣ｲ･ｹ･ｾ･＠ que s1:1bsistia pa-ra conmigo tan ｬｩｾ＠

sonjera. propensi0n. Vino la epici<.<mia y me salí media legua de la ciu• 
dad ; asunto es ･ｳｾ･＠ de muy larga discusion, y si Y9 no digiV las , razo· 
nc.s que tuve para h¡'lcerlo, V: no podrá saber 'si obré bien ó si obré 
mal•, y como no quiero meterme en tan espinosa empeño , valdrá mas 
'lUe nos quetlemos en lo. último , porque Ie está bien al honrado en cau• 
ea propia el ealla.r • .. Lo cierto es que de ' este modo se destruyó la que 
me ha,bia elev,ado al grado de comandante y yo que 1o . conocí , libre Y 
espontáneamente me separé. Todavia dcspues de esto se me dieron ｭｵｾ＠
Qbas pruebas de Ｚｾ､ｨ･ｳｩｯｮ＠ , y se me ofreció de nuevo mi hermoso em
pleo , perQ ｾｯｭｯ＠ yo con las cosas páblicas no juego , me mantuve en 
lo ｣ＮｬＮｩ｣ｨｾ［ｾ＠ porc¡pe eu, mi concepto , el hombre debe pensar JUUcho .antes 
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de obrar , pero luego . á Jo ·hecho. ｾｊ･｣ｨｯ＠ y tate ·V. que por - éste pria
cipio me ratifiqué en mi renuncia , y si una y mil veces debiera lwcer- ' 
la de nuevo , la haria y ratificaría sin que huhiese poder- htia-Jano ca
paz de hacflrmc variar aquella resolucion. No falta quien diga , muy en 
contra -do lo ' qne tan cortcsmente V. me manifiesta, que mi opinion pa
deció con esta infinito , y se -añade que pt¡ra reponerla se me ha dado 
por caridad otro destino , tal vez ' de mayor importancia , con el cual 
se supone que me encuentro muy ufano. En cuanto á la primera ｰｾＱｴ･＠

-que quiere V. que le r1iga ••••.. No puedo creer que t:ii'l facilmen,te ca
yese el contcpto de un homl1re . que. e¡1 sus 'cvrtas facultades ha pro· 
curado ,siempre ae¡·editar isu ardiente amor á la causa pública, y en cuan
to á la seguncla , dígolr. ¡Í V. con la franqueza \lonstitucional , que me 
hubiera pasado mucho de la oflcio.sidad que me ha colocado en un pun..
to EJ.Ue por mil razones no puedo ､｣ｳ･ｭｰ･ＺｾｲＮ＠ Ahora bien , d{game V. 
ami& o , que tenemos con que 

1 
yo no sea cumandante? que ha perdido la 

¡)atna en ello ? N11 puedo yo ac'reditarta, lo mismo y tal vez mas 1 mi 
amor con las ｣｡ｰｯｮｾｳ＠ de estambre que ｣ｯｾ＠ los galones \le · oro? ¿y val
<lrá esto la pena de que ni un instante se moleste la atencion de nues
tros -conci.ulladanos? No ｾ｣ｯｲ＠ ; tratemos de ocupar el puebl0 en cosas 
que 'tienda¡l directamente á su felicidad : disertemos el modo de procu..
rar. á la nacion tranquilidad , un ion , riql'teza ·.sólida ; ｩｮｳｴｲｵ｣｣ｩｾｮ＠ y fu·er· 
ｺｾ＠ 1mponente que la haga respetar, y ､･ｪ￩ｭｯｾｯｳ＠ de comandancias , que 
81 • estan bien d'csempcñadas in1porta dos pepinos que las tengan Juan 6 
DJcgo ｾ＠ Y sino , ahi está la ley que lll. sabrá remedia11. Esto es lo ún.i
co fJU9 en satisfaccion á su pregunta, crehe debrde contestar , por una 
vez Y no mas , ｾｵ＠ rcconoeido servidor. =Antonio Gironella: · 

1 • 

AVISOS' AL PÚBLICO. 

Hahientlo los peritos tasadores pr-acticado la corrcspoútlie;Jtc ｲ￩ｴｾｳ｡＠
del cdifit;io del colegio ·dt; S. · Pablo ' del · Campo· ' de esta ·ciu.Jjd , r sita 
en la mJstna y ｣｡ｬｬｾ＠ de S. Pablo de ella , que fué pro¡ft9 de d-icho 
colegip . , 'Cll cantidad de 34Go6tt I·9> 5 . ds. que es una cuarta ﾡｊ｡ｲｴｾ＠

n1.enos de la .primera ·valoracion ｾ･｣ｨ｡＠ por no ,hahers·e ｰｲ｣ｳ･ｵｴｾ､ｯ＠ ' pos.;, 
tor durante el ticrppo l;)n que fué subastado , y resultando · hallarse afec
to á un censo de , capital 55oótt : el señor Juez de primera ·instancia 

' • de esta ciudad ·D. Josef Este-ve , ha dispuesto la nueva subasta del ｭｩｳｾ＠
lllo edificio con seíialamieuto · de treinta dias que empez-arán el siguiente 
･ｾ＠ que se vcriHquc_ el antmcio e¡1 la gaceta de la corte , y el tercer 
d_Ia despucs . de finidos aquellos para su remate en las casas ｃｾｮｳｩｳｴｯＭ
l'!ales de . esta capital. · · · · · 

N u habiéndose tea liza do el 2 7 de enero próxim(} pasado ·I'a Tcnta del ｲ･ｾ＠

Iox: y cinco campanas pertenecientes al m,onasterio suprimid" de Bages, que
. da señalado el 2...4 del actual para repetí rse la almoneda pública del uno y 
las otras. . ; · 

Hoy en cas¡¡ de los señores Sa_rgclet y Maignon hermanos ·,. calle de' Ba.,.. 
s:a , se venderá· á lall tres de la tarde una· po1·cion .te lino rastrillado ｡ｶ･ｾ＠
rtado al mejor postor. . . . . 

Quien quiera entender en el arriendo del meson llamado dé la Creu, 
sito en la villa de Martorell , podrá conferirse con el habita.nte del primer 
piso de la casa núm. 64 de la, calle de J e rusa len, que le informaráu de tQdf, 
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· Rifa :f :beneficio rle los pobres· !le la nacional ･｡ｾ｡＠ do earidacl que se 

Ita sorteado el dia de hoy en el salon del Palao. 
El nlÍmcro éle las . eédulas asciende á 3g7o , y en virtud del avisa 

carl.o en ｾ＠ I del corriente , han correspondido á las 5 suertes las can
｢ｩ､｡ ｾ Ｑ･ｳ＠ siguientes. 

Lotes. lVií.meros. Sugetos premiados. Prémio$. 

1 

2 

5 

' 5 

2 r 71 Purísima Concepcion p. y v. T. M. rúbríca ••... 
ｾＳＲＳＵ＠ Pepa y Luis rührica ...••.•..•....•.• ,. .•• , .• 

Sta. Eulalia p. y v. P. C. Y. con otra .••••••.••• 
V crge ele .Merce p. y v. Cota P. otra ............ . 
D. Tom;¡s Papel! subteniente del Estado Mayor 

496 pesetas. ｾ＠
124 pesetas. 
idem. 
id cm. 

de Tarrago'n:L... . . . • . . . • • . • • • . . . . • . . • . • • idem. 
El martes acu•{irán los interesados á recojer sus pramiGs en casa del 

tesGrero D. JGsef Marti y Serra, calle de la Platería. 
Y en el mismo dia se abrirá igual rifa que se cerrará el dGmingo próxi• 

m o 2 4 del corriente. 
Barcelona 18 de tcarcrCI de r 8 ;u. 
·El GCibientCI ha resuelto dar hoy baile · publico de m.í!cara á be

nefido de los pobres de la C3sa nacional de C.:sridad , ·en bs casaa 
de D. AntoniG Nadal, travesía de la calle del Conde del Asalto : se 
e!ppez.ará á las Ｖｾ＠ y se concluirá á las r r en pnuto de la noche , y 
11e recibirá g!Jntc media hora a ates , ' pagaado de entrada u,na peseta por 
persona , y no- se . adm.itiráll e11artos · ni ｾｯｮ･､｡＠ que dcha pes.:srse. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
Españoles. 

De Motril en q: días, el laud san J oaquin de 3o toneladas , su 
patron Miguel Pagcs , eón algodon y vino á varios. = Be ,Cádiz, Carta
r;ena y Tarragsna en 33 dias la goleta v(rgen del Carmen , ｾ･＠ 3o ' to
neladas, su capitan D. Josef Prats , con azúcár , algodon y alpiste á 
·yarios. =De id e m y Tarragana· en 2 4 di as , la polacra san Feliciano, de 
4o toneladas, ｾｵ＠ capitan D. Juaa Bautista Casanovas, con g.:srbanzos 'f 
hilasa de su cuenta. = De Valencia en g días , el laud las Alm.:ss , de 
t5 t<tóeladas, su patron ｇｲ･ｾｯｲｩｯ＠ Miguel, eon uigo á D. Cristobal Ca
ｾ｡｡Ｙ＠ y Pascual. ::: De Vigo y Alicante en 37 días, la fragata ｄｯｬｾｲ･ｳＬ＠
( a) la Casadora , de 3oo toneladas , su cat'itan D. Tomas Esteve, con 
¡ardina á Tarios. ::; De Cádiz, Málaga, Gnrtageaa y Alfaqnes en 24 días, 
la goleta Emalia ( a ) ｃｾｮｴｩｮ･ｬ｡＠ , su capitan D. Pelegrin Gelpí , con pi
mienta 1 otros efectos á D. Jose{ Simon Baralt. ::; De Cartagena y Tar• 
-regona en r a días , Já goleta san Francisco , de 83 toneladas , su ca-

. pitan D. Agustin Pisaca , coa pólvora. := Un jabeque de Tortosa con 
sal. z;: Un l:m<l de Cambrils con vino.- Uno de Llorct con carbon. == 
Uno <le Arenys .con leiia y vidriado y otro del .Masnou en lastre. 

Libros. Nl)ches lúgubres escritas J?M el coronel JGsef Cadalso , nueva 
edicioa , corregidas y aumentatlas con el final de · ta tercera y últ.ima noche, 
y una· carta de uá íntimo amigo del autor , que da nCilicla del objeto que 
4i& 1110tivo á eacribirlaa. = Do• , ric¡ueza de la¡¡ naciGaCs, ;;;; Tardes de la 
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ｾｲ｡ｮｪ｡Ｎ＠ = Aventaus de Tclcmaco en franccs y espaüot. Se 11allarán en la 
1ibrer{a de Josef Solá , calle del Call. 

Los fundamentos de la jurisprudencia natural , t ,raducciou libre del fran
ｾ･ｳ＠ , consi •lerablemente aumentada, y precedida de un plan origínnl de unas 
instituciones de filosofía moral, en las cuales se reunen la religion , la ｭｾﾭ
tal y la política , por el Dr. Rada tle Celizu , tlos tomos en 8.6 

, á x 8 rs. 
ambos para los suscriptores : se suscribe en la librer/a de D. Juun Fran....;. 
eisco Pifcrrer , en Ｑｾ＠ que se manifestará el prospecto de la obra. 

A ·visos. El 1ragcto que tenga un diccionario de la academia esp;¡ñob de 
la , peaúltima erlicion , y quiera deshacerse d,c él á un precio cómodo , se 
conferirá con Domingo Obiols ｾ＠ en la oficina de este periódico , para trat.u 
del ajuste. 1 

· • 

Una señora viuda desea encontrar dos 6 tres señores para darles de !10· 

mer y ｣ｲｾｭ｡＠ decente , con el bien entendido que en caso preciso de haber 
de salir de la ciudad tiene casa de campo para aloj :Hles : darán razon rle 
ｴｬｩ ｾ ｨ｡＠ señora en el segundo piso ue la c:tsa dels Cops , frente la esquina de 
la Lo nja. . 

Ventas. En el meson de la Buena Suerte se halla de ..-enta una pnrtida 
de vinagre de superior calidad , el que se venderá ¡í pipas ú á cargas y t am
hicn á banilones , . al precio de 28 , So y 32 pesetas la carga. : ca el mjs
mo meson hay una galera y una tartana de retorno para Fjgueras , y otra 
tartana pata el Pertus ó cualquiera parte que convenga. 

En la fábrica de licores de la calle de S. FernaRdo en la ｂ｡ｲ｣ｾｾ＠
l?ncta, frente del ｣ｴｾ｡ｲｴ･ｬ＠ de infantería , casa 11úmero 4 , hay una par
tida de cajas de licores finos l!Surtidos : otra de de frasqueras de Gi
nebra ; y otra de aguas de olor para vender á Ｍ ｰｲ･｣ｩｾ＠ equitativo. Si al
gun sugeto tiene a lguna tina ó cuba de mediana capacidad ó bien un 
cubo grande para vender; podrá dirijirsc á la espresada fábrica de Ii
Ｍ ｾｯｲ･ｳＬ＠ ó en la tienda de los mismos de la calle Ancha, número 10 

JUntG al grande estance nacional para tratar de u:ao y otro. 
A voluntad de su dueño y un precio cómodo , se v<¡ndu u'na lwcien· 

da en la ciudad ·. de Cervcra que contiene 3 ca,as bastante grl!ndes, ｾｩﾭ
ｴ｡ｾ＠ dos en .la calle mayor y otra en la de las Verges ; 2 Tiñas una de.' 
!CJS jornales de tierra, J Otra de 3! que ambas producen lt mas tri
go. y aceite , y un c;¡mpo de cinco cua rteras de sembradura : el q\l,e 
'lUJera comprarla 6 bien permutar como mas le r convenga , e en· tieJ-ras ó. 
casas de las inmediaciones de Villafranca del Panadés 6 de Ba¡;
telona, podrá coRfcrirse con D. Manuel Bastons , que VÍ\' C en los ･ｮｾ＠
trcsueles del P:tlacio de la comanduqcia gc¡¡eral ｱｵｾ＠ info1mará de todo. 

En la fábrica de aguardiente sita en la calle de la Canm{IJ , hay rle l' . . 
enta dos caballos de cinco ailos , cuyos estan baluados rn nucv r y a . . 
C!s onzas de oro, y se dan en si <l te y cuatro, al que quiera com-

}>tar!os ; advirtiendo que ambos t ienen la talla > uno d<; ellos Lueua 
marcha y el otro es pal'a silla y t iro. · 

Se vende lic0r verdadero de la llartinica y .Rom , en la tiend,a de 
casa Maciá , plaza · del Angel. · . 

. Ep la calle de - Moneada fre¡¡te . la "capiila de Nlarc.us , en la cMa 
numero 1 , se ha abierto 1ma t ienda nueva , e.n la que se vende aeci
te de Olcsa de superior cali dad á cinc6 ' pesetas menos c"ilntro cuartos 
Y á c_uaüo y me<lia el . corta! : ｾ｡ｲ｢｡ｮｺ･ｳ＠ de Jerez , á 2 .J pesetas ｾ｡＠ cuar--
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toca , y arroz de primera ca1iif11d á siete pesetas y un real la arroh11 
y á siete pesetas y cuatro cuartos ídem. 

Retornos. ' En la Ramhla , casa de ａｴｴｾｴｯｮｩｯ＠ ·Casas , se halla úna_ galera 
que !ale para Madrid. 

De casa Masadas , calle 'del Bou. de la p laza Nova , saldrá para Lérida 
y su c:nrcr.:t un carahá de cuatro ruedas el jnéves próximo. , 

En. la plaza de Sta. A11a , frente Montcsion ·' en casa del Marques de 
Vilana , bay una galera y un carahá úe cu ,:¡ tro ruedes de retorno para Ma
drid y su ｣｡ｲｲ･ｲｾ＠ . 

..dlr¡uile1". En la calle llamada bora rlel Rech , está para alquilar ef me
soa denominarlo del Lle6 , y un local' frente 1!e él , el que sit·ve para en• 
sanohe ó ､｣ｾ｡ｯﾡ［ｯ＠ : el r¡ue quiera tratar del ajuste puede acudir á casa Gassó. 
plaza de Sta. Ana , casa núm. 7· 

Pé1·didas. El sugcto que haya encontrado unos pendientes de hototi y 
alm'endra plateados , con dos piedras verdes en cada pieza , que se pardic"' 

' ron rlcs rle las Magda!ennA hasta el CaH , se servir4 llevados á casa Badia, 
corea de S. Francisco de ｐｾｭ Ａ｡Ｌ＠ núm. e· , qu e se le gratificará. 

El r 2 del corriente al salir del hail e \l •ihl icÓ se perdió un pañucto ¡;rJn- _ 
de rups seiías se darán y una gratificncior. a l qu e lo entregue en la r.nllc de 
l as SJtjes , entrando por la de los Tallcrs , á mano derecha , primera esca
lerill a. 

El que sepa el ｰＺｾｲ｡､･ｲｯ＠ de un jóveu mulato Ha1nado Pedro , sírvase 
avisarlo al carpintero que está al lado de casa March de Reus, que se le 
estimara .la atcncion. 

Ifallazgo. El que haya perdido un perro perd iguero acud:t á h <;iutl:t
del:l , en la compañia de ｧｲＺｾｮ｡､･ｲｯｳ＠ del scgund0 b:ttallon del regimiento cltt 
Soria , <1ue se le cntrcgar tJ . 

Quien · l1aya enco.ntrad o un ros11ri(t de cachumbo encadenado en laton 
con ｵｾ｡＠ nM:dalla de plata de Monserrate ·, tenga la bondad de cntreg.arlo á 
Domingo Ohiols , en ]a oficina de este periódico , quien dará una corrC'S
poudientc gratilicacion. 

Sir'lÍentes. URa mu¡;er de 5o años de edad desea encontrar casa pina 
servit' en clase de cocinera , sabe bien desempeñar una cocina, y tiene 
pcrsoli.3S de ·sntisfaccion que la abonarán : informarán de- ella en la calle 
de la __ Viurier{a , tienda de la esquina de casa Roca. 

Una. viuda de edad 3o añus desea cncoRtUir uno ó dos señores aunque 
sea alguu eclesiástico para servir : darán razon rle ella en la calle de .Mon-

1juich de S. Francisco ·de l'aula, ca¡¡a núm. I [í , tercer pis.o. 
Nodrizas. En la calle de Jos Escudellcrs hlanchs , casa núm. 4 , da

rán razou de t;na ap1a jóvcn• y muy sana que Li·ene la leche de un año y bus
e;¡ criaturll para criar en su ｣ｾｳ｡Ｎ＠

En la call e ucn Serra xich , cerca la fuente úc S. Agustín viejo , cnsa 
nú n. 7 , darán razoa de otra ama .que desea cf'iar. 

Una júven Jc ao años de edad , reciea parida, desea criatura para criar: 
vive en l::t calle ' de Sto • .Domingo del Cal! , cnsa <.le! latonero. . 

Teatro. Hoy la compañia española cje<:utará la cowedia en tres actos 
el z closo D. Lesmes, se bailarán las manchegas , y sainete. A las cuatro. 

' Y á las siote por la italiana la opera Elena y Constantino . . 

· , En la imprenta <le la Viuda é Hijos . de D. Antuuio Bru11i. 


